
FRANCISCO ROJAS 
DIRE C T O R G ENERAL 

México, D.F., 24 de junio de 1992 

Licenpiada , 
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Con fecha 23 del mes en curso, fue entregada en la Dirección General a mi cargo, copia 
del escrito que el señor José Luis Manzo Yépez, jefe del Departamento de Embarques de 
Petróleos Mexicanos Internacional (PMI) dirigió al doctor Pedro Haas, Director General 
de la mencionada filial de Petróleos Mexicanos. 

Por las consideraciones que se expresan y las imputaciones que se hacen a servidores 
públicos de este organismo, comentadas hoy en los diarios "La Jornada" y "El Financiero", 
me permito enviar a usted la copia de referencia, con la súplica de que esa dependencia a 
su cargo inicie el procedimiento correspondiente a la brevedad posible. 

Los servidores mencionados en la denuncia del señor Manzo Yépez, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la fracción XX del Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, se dirigieron al suscrito en su carácter de superior jerárquico, 
en los términos de la comunicación que me permito acompañar. 

He girado instrucciones a todas las dependencias de Petróleos Mexicanos para que 
proporcionen a la secretaría a su digno cargo toda la información que requiera para la 
pronta resolución de este asunto. 

c.c.p. lng. Fernando Hiriart Balderrama, Secretario de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, Coordinador del Sector. 
C/anexos. 

AV. MARINA NACIONAL No. 3Z9 · 11300 MEXICO, O. F. 
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Con fecha 23 del mes en curso, fue entregada en la Dirección General a mi cargo, copia 
del escrito que el señor José Luis Manzo Yépez, jefe del Departamento de ·Embarques de 
Petróleos Mexicanos Internacional (PMI) dirigió al doctor Pedro Haas, Director General 
de la mencionada filial de Petróleos Mexicanos. 

Por las consideraciones que se expresan y las imputaciones que se hacen a servidores 
públicos de este organismo, comentadas hoy en los diarios "La Jornada" y "El Financiero", 
me permito enviar a usted la copia de referencia, con la súplica de que esa dependencia a 
su cargo inicie el procedimiento correspondiente a la brevedad posible. 

Los servidores mencionados en la denuncia del señor Manzo Yépez, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la fracción XX del Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, se dirigieron al suscrito en su carácter de superior jerárquico, 
en los términos de la comunicación que me permito acompañar. 

He girado instrucciones a todas las dependencias de Petróleos Mexicanos para que 
proporcionen a la secretaría a su digno cargo toda la información que requiera para la 
pronta resolución de este asunto. 

Atentamente. / 

A/1 
C/I!Af~· 

c.c.p. lng. Fernando Hiriart Balderrama, Secretario de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, Coordinador del Sector. 
C/anexos. 
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En relación con su artículo publicado en la columna "Plaza 
Pública", el miércoles 24 de junio de 1992, agradeceremos a usted dar a conocer 

a sus lectores el contenido de la presente comunicación. 

Petróleos Mexicanos suscribió con Lyondell Polymers Corporation 

(Lyondell) un contrato de prestación de servicios para transformar en 
polipropileno propileno propiedad de la segunda, el cual incluye además 
compromisos específicos de asistencia técnica para el proceso de manufactura y 
la opción de colocar excedentes de exportación de polipropileno a Lyondell. El 
contrato fue suscrito por PEMEX en apego estricto a las disposiciones legales 

que rigen a la institución y por tanto con estricto apego a derecho. 

Con el contrato PEMEX se propuso, entre otros, tres propósitos 

esenciales. El primero, establecer una alianza estratégica con una de las 

empresas líderes en su género en los Estados Unidos, que cuenta además con 

amplia penetración en los mercados internacionales de polipropileno. Dicha 
alianza representa para PEMEX la posibilidad de incursionar en un mercado 

complejo, en donde las innovaciones trecnológicas y los cambios en el 

mercadeo y forma de presentación del producto son altamente dinámicos y 

determinantes de la competitividad. 

En segundo término, con el contrato PEMEX se propuso r a 

información y procedimientos tecnológicos de Lyondell, a fin de mejo la 

adaptabilidad del producto final a sus múltiples usos y tener un mejor co , 



PLAZA PUBLICA 
Miguel Angel Granados Chapa 

Pemex y Lyondell 
Respuesta de petroleros 

e omo lo dije aquí el miércoles pa
sado, la Procuraduría General de 
la República recibió el lunes an

terior una denuncia de hechos acerca de 
presuntas anomalías en un contrato cele
brado entre Pemex y la empresa petro
química Lyondell. Los tres funcionarios 
del organismo petrolero nacional men
cionados me han remitido una extensa 
comunicación que enseguida se repro
duce íntegramente pues solicité y obtuve .4 
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de la dirección g~neral de La Jornada un 
espacio mayor del habitualmente asig
nado a esta columna. Ellos son Raúl Ro
bles S~gura, subdirector de Control, 

-Carlos López Mora, subdirector adjunto 
de manufactura, y Antonio Juárez, coor
dinador de comercialización de produc
tos petroquímicos. 

La denuncia es muy extensa y se com
pleta con do.cumentos que hacen volumi
noso el expediente, por lo que en la 
publicación de anteayer resumí su conte
nido y sólo copié sus conclusiones. Hay 
así una cierta desventaja en la exposición 
pública del asunto en perjuicio del que la 
inició, el señor José Luis Manzo Yepes, 
jefe del Departamento de Embarques de 
Petróleos Mexicanos Internacional 
(PMI). Se justifica este desbalance en la 
presentación de los argumentos, por la 
afectación que puede sufrir el buen nom
bre de los funcionarios mencionados. 

A la mesa del autor de la Plaza Pública 
llegan todos los días innumerables de
nuncias que no son transmitidas al pú
blico, salvo cuando además de su interés 
sustancial, están avaladas por circunstan
cias como su presentación ante el Minis
terio Público. 

Opino que, lejos de quedar debilitada 
la empresa petrolera nacional por la ven
tilación de este y otros asuntos que le 
conciernen, se fortalece. Si lo denun
ciado no corresponde con la verdad, por
que así se pone de manifiesto, si ocurre lo 
contrario, porque es posible corregir lo 
que haya perjudicado a Pemex. 
- "En relación con su artículo publicado 
en la columna Plaza Pública, el miércoles 
24 de junio de 1992, agradeceremos a us
ted dar a conocer a sus lectores el conte
nido de la presente comunicación. 

"Petróleos Mexicanos suscribió con 
Lyondell Polymers Corporation (Lyon
dell) un contrato de prestación de servi
cios para transformar en polipropileno 
propileno propiedad de la segunda, el 

~ cual incluye además compromisos especí
ficos de asistencia técnica para el proceso 
de manufactura y la opción de colocar 
excedentes de exportación de polipropi-
1eno a Lyondell . El contrato fue suscrito 
por Pemex en apego estricto a las disposi
ciones legales que rigen a la institución y 
por tanto con estricto apego a derecho. 

"Con el contrato Pemex se propuso, 
entre otros, tres propósitos esenciales. El 
primero, establecer una alianza estraté
gica con una de las empresas líderes en su 
género en los Estados Unidos, que cuenta 
además con amplia penetración en los 
mercados internacionales de polipropi
leno. Dicha alianza representa para Pe
mex la posibilidad de incursionar en un 
mercado complejo, en donde las innova
ciones tecnológicas y los cambios en el 
mercado y forma de presentación del 
producto son altamente dinámicos y de
terminantes de la competitividad. 

"En segundo término, con el contrato 
Pemex se propuso acceder a información 
y procedimientos tecnológicos de Lyon
dell, a fin de mejorar la adaptabilidad del 
producto final a sus múltiples usos y te
ner un mejor control de calidad, ya que el 

mercado del polipropileno es esencial
mente sensible a este factor. 

"En tercer lugar, con el contrato se 
propuso utilizar con eficiencia y rentabi
lidad parte de la capacidad instalada de 
su planta productora de polipropileno de 
Petróleos Mexicanos que se encontraba 
ociosa. Pemex inició las operaciones de 
dicha planta a finales del mes de marzo 
de 1991. La otra instalación productiva 
existente en el país es propiedad de un 
grupo privado de industriales y arrancó 
sus operaciones en el pas~do mes de 
marzo. Entre ambas fábricas la capaci
dad de producción :1acional asciende a 
250 mil toneladas por año, cifra que su
pera las 150 mil toneladas en que se es
tima la demanda nacional. Incursionar 
en mercados de exportación del polipro
pileno es difícil porque se trata de un pro
ducto que requiere esfuerzos 
significativos en materia de adaptación a 
las neceidades y requerimientos diversifi
cados del mercado. Este escollo se ampli
fica en momentos en que como ahora la 
capacidad instalada mundial de produc
ción excede los requerimientos de la de
manda. Es por ello que para Petróleos 
Mexicanos la opción de utilizar sus insta
laciones para maquilar producto, se 
constituyó en una posibilidad atractiva y 
remuneradora, ante la dificultad a que se 
enfrenta la exportación sobre todo 
cuando además se inicia en nuestro país 
la fabricación de polipropileno. 

"Cabe hacer la puntualización de que 
nuestro país aún no produce propileno 
grado polímero (necesario para la opera
ción de la planta de polipropileno), por 
lo que los requerimientos de este pro
ducto se satisfacen en su totalidad con 
importaciones. Esto hizo todavía más 
atractiva para Pemex la suscripción del 
contrato, ya que éste establece que el 
pago por maquila se lleve a cabo con pro
pileno grado polímero, lo que resuelve 
parcialmente el problema de abasto para 
Pemex de esta materia prima y evita una 
salida innecesaria de divisas. 

"El contrato de referencia establece 
con claridad los términos a que deberá 
sujetarse la prestación del servicio de 
transformación del propileno suminis
trado para ese fin específico por Lyon
dell, así como los relativos para 
devolverle el producto transformado (po
lipropileno) y cobrar por ello un volumen 
de propileno como remuneración en es
pecie por la prestación del servicio. Pe
mex se compromete a maquilar un 
mínimo de 20 mil toneladas anuales de 
polipropileno, lo que le permite utilizar 
la quinta parte de su capacidad instalada 
de fabricación de este producto. El con
trato es preciso en las fórmulas para de
terminar la cuantificación del pago y la 
de los demás elementos usuales que con
figuran las transacciones de este tipo de 
obligaciones contractuales. En adición, 
establece la posibilidad de que Pemex co
loque excedentes de producción de poli
propileno, siempre y cuando el precio a 
que lo realice a través de Lyondell, su
pere o al menos iguale al que Pemex 
pueda obtener al colocar su producto con 
terceros; así, este conducto queda sujeto 
a que Lyondell ofrezca las mejores condi
ciones del mercado. El propio contrato 

define las obligaciones a que se compro
mete Lyondell en materia de asistencia 
técnica e información, lo cual constituye 
un objetivo primordial que orienta la ac
ción de Pemex para establecer estas ope
raciones contractuales. 

"Su columna periodística hace refe
rencia a que el contrato 'ya hizo perder 
600 mil dólares al organismo mexicano, y 
puede inferirle una pérdida total de ocho 
millones de dólares' y que Pemex 'pierde 
incomprensiblemente 200 dólares por to
nelada'. Según se explica en la propia co
lumna 'el pago por maquila no cubre 
siquiera el costo de proceso', 'xiste una 
entrega en demasía tanto en calidad de 
producto final', 'Pemex asume costos y 
gastos que nada tienen que ver con la 
prestación del servicio de maquila, costos 
y gastos que merman su patrimonio', y 
'en la primera operación ejecutada con
forme al convenio (abril de 1992), Pemex 
recibió para maquilar 3,009.473 tonela
das métricas de propileno, por lo que 
sólo en esa operación, Pemex perdió 
600,841 dólares (3,009.473 x 199.65}, 
equivalentes a cerca de 1,900 millones de 
pesos'. 

"En base al contrato suscrito con 
Lyondell, hasta ahora se han llevado a 
cabo dos operaciones de maquila. En vir
tud de la primera de ellas, celebrada a 
partir de abril de este año, Pemex recibió 
un cargamento de 4, 177 toneladas de 
propileno, elaboró a su vez para Lyon
dell 3,009 toneladas de polipropileno y 
retuvo la diferencia de l, 167 toneladas de 
propileno por concepto de retribución a 
sus servicios de maquila, todo ello en 
apego al contrato de referencia. La ope
ración significó para Petróleos Mexica
nos un . ingreso en especie equivalente a 
438,395 dólares, correspondiente al valor 
del propileno que Pemex retuvo por con
cepto de retribución a su servicio de ma
quila. Al utilizar su capacidad ociosa 
para procesar el polipropileno que se ela
boró para -~yondell, Pemex incurrió en 
erogaciones marginales correspondientes 
a esa maquila por un total de 270,840 
dólares, lo que generó para la institución 
una ganancia de 168,095 dólares. En tér
minos de valores unitarios la actividad de 
maquila de esta primera operación ema
nada del contrato significó recibir 146 
dólares por tonelada de producto proce
sado, que al deducir 90 dólares por con
cepto de costos marginales atribuibles a 
esa transformación, generó para la insti
tución una ganancia bruta de 56 dólares 
por tonelada procesada. 

"Debido en parte a este contrato se 
está logrando sortear la situación difícil 
por la que atraviesa el mercado mundial 
del polipropileno y, además, mantener 
activa a un nivel razonable la planta pro
ductora de Petróleos Mexicanos. Las ci
fras de beneficio para Petróleos 
Mexicanos son modestas en su cuantía 
pero difieren de las de pérdida a que se 
refiere la columna periodística. Carece 
por tanto de veracidad las afirmaciones 
de que Pemex pierde con el contrato, o 
de que los pagos por maquila son insufi
cientes para cubrir los costos de proceso, 
o que las entregas son en demasía o que, 
finalmente, Pemex asume costos y gastos 
que merman su patrimonio. 

"La misma nota periodística se refiere 
a que Pemex incumple el mandato consti
tucional al no someter a licitación pú
blica las adquisiciones de propileno. Si 
bien es verdad que el pago del servicio 
mediante la entrega del insumo tiene por 
efecto directo la transmisión de su pro
piedad a Pemex, tal circunstancia de nin
guna manera es configurativa de un 
contrato de adquisición. 

"En efecto, aceptando que ambos re
cursos jurídicos son medios de transmi
sión del dominio de un bien o de un 
derecho, la doctrina civilista nacional es 
uniforme en cuanto a que dicha similitud 
no conlleva la eliminación de sus diferen
cias de fondo. El pago en especie es la 
forma de cumplimiento de una obliga
ción previamente contraída por una de 
las partes, mientras que el contrato de 
adquisición o de compra venta constituye 
un acuerdo de voluntades sobre cosa y 
precio. 

"No siendo una operación de compra 
venta, este capítulo del contrato de ma
quila no puede ni debe regirse por la Ley 
de Administraciones, y en tal virtud, no 
le es aplicable la regla de la licitación pú
blica. 

A mayor abundamiento, cabe precisar 
que ese ordenamiento legal regula el ejer
cicio del gasto público afecto a las com
pras, a los arrendamientos y a los 
servicios relacionados con bienes mue
bles, lo que desde luego no ocurre en el 
caso que se anaiza, toda vez que Pemex 
no ha erogado ni erogará recursos presu
puestales por este concepto. 

"En síntesis, no existe 'la probable 
anomalía del contrato' a que se refiere la 
nota. 

"Tamb:én en la propia publicación se 
señala que Pemex "se ata por dos años a 
un solo cliente" lesionando la demanda 
interna y los intereses de la institución 
porque "estas ventas exclusivas se reali
zarían a precios que resultan inferiores a 
los que·Pemex venía obteniendo para ex
portar directamente el polipropileno" . 

"Esta información omite el hecho rele
vante de que el propio contrato suscrito 
con Lyondell establece que si Pemex 
puede conseguir un precio para el poli
propileno superior al pactado, tiene dere
cho a efectuar la exportación al margen 
del acuerdo de voluntades. También se 
omite mencionar que el contrato contiene 
una cláusula de salvaguarda, conforme a 
la cual las partes . tienen la opción de 
darlo por cancelado con 30 días de antici
pación. 

"Por lo que toca al precio del polipro
pileno iso atáctico a que se refiere su co
lumna, carecemos de elementos para 
establecer su origen. En caso de que lo
gremos rrecisarlo nos permitiremos diri
girnos nu':!vamente a usted con nuestros 
comentarios. 

"Hemos considerado prudente plan
tear ante usted las precisiones descritas, 
al tiempo que hemos procedido a solici
tar formalmente la intención de la Secre
taría de la Contraloría, a fin de dejar 
claramente establecidos los planteamien
tos del Sr. Manzo Yepes en este asunto. 
Por otra parte, también hemos iniciado 
los procedimientos para formular una 
denuncia penal en contra del autor de los 
infundios". 
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Dos miembros de la LII~legislatura, diputados por 
Tlaxcala y Tarnaulipas, cercanos desde entonces al ahora 
Presidente Salinas, fueron designados por el PRI candidatos a 
gobernar sus entidades. Se trata de Jose Antonio Alvarez Lima 
y Manuel Cavazos, que ahora coincidian de nuevo corno 
senadores. 

Alvarez Lima es licenciado en ciencias politicas y 
administración publica, y presidió el colegio de su 
especialidad. Cuando estudiante, vivió en la casa del ahora 
escritor Rector Aguilar Carnin, en la colonia Hipódromo, y 
ambos anudaron alli una amistad que dura ya décadas. Al 
concluir sus cursos universitarios, en 1966, permaneció en su 
alma rnater, la entonces Escuela Nacional de Ciencias 
Politicas y Sociales de la UNAM, corno secretario del flamante 
director, don Enrique Gonzalez Pedrero, a cuyas órdenes 
recorrió otros tramos de su vida politica: corno funcionario 
en el PRI y corno director de noticieros del Canal 13, amen de 
haber sido delegado priista durante las. elec~iJnes en que 
Gonzalez Pedrero resultó gobernador de Tabasco. En otros 
momentos, fue subdirector del Canal 11, subd1rector de prensa 
en la Secretaria de Programación y Presupuesto (cuando el 
titular era don Ricardo Garcia Sainz) y subdirector de 
delegaciones en la Secretaria de Educación Publica. La 
reiteración de ese rango, y el buen humor que lo caracteriza, 
hizo que el propio Alvarez Lima llegara a denominarse corno 
subAntonio. Don Fernando Solana lo ascendió de ese ultimo 
cargo a la dirección de Radio Educación, posición que de'ó 
para realizar su primera campaña electoral en T axcala (pues 
nació en Apizaco en 1942). Al concluir su periodo ingresó por 
un breve periodo a la diplomacia. 

Luego de ser embajador en Colombia, Alvarez Lima se 
ocupó de la televisión durante la campaña del ahora 
Presidente Salinas, quien lo designó director de Irnevisión al 
asumir el Poder Ejecutivo. Si bien su tarea quedó estrechada 
por las tendencias antiestatistas que florecieron a partir de 
1988 (aunque estaban ya anunciadas en el sexenio predecesor), 
Alvarez Lima introdujo elementos creativos en su gestión al 
frente de los canales 13, 7 y 22. En su descrédito obrara el 
cierre de operaciones de las dos ultimas estaciones, aunque 
eso sea atribuible a la politica económica en general y no a 
su falta de aptitud. 

Aunque bromea con sus amigos respecto de una especie de 
nirvana a que ha llegado, en que politicarnente nada anhela, 
lo cierto es que estaba condenado a ser candidato a 
gobernador, por su peparación, por sus nexos con el 
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Presidente, por el entorno formado por los otros 
precandidatos. No tendrá problema en las elecciones 
constitucionales, pues la oposición es todavia inorgánica en 
Tlaxcala. 

Quiza sea distinto el panorama que a ese respecto deba 
enfrentar Cavazos Lerrna, pues tendrá corno opositor a Jorge 
ar enas Gonzalez, que ha sdo exitoso militante del PARM, 

pero ahora esta siendo presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática, coalición (<- 4 , 'JPQa f-ór~ 

__s.eme\ª±'M con Acción Nacional, salvo que prosperen las 
reticencias de las autoridades centrales del PAN a pactar ese 
genero de vinculos con el PRD. Cárdenas Gonzalez --cuyo 
hermano Enrique, ex subsecretario de Inspección fiscal, fue 
ya gobernador, pero corno candidato priista-- es un rico 
empresario que rompió con el PRI, se afilió al PARM, 
consiguió cargos municipales y legislativos con esa 
adscripción y mas tarde la abandonó --por diferencias con su 
paisano, el lider nacional parrnista Carlos E. Cantú Rosas-
,posee recursos rnatriales y presencia politica bastantes para 
no ser candidato desdeñable. 

Cavazos Lerrna se formó corno economista en el Tecnológico 
de Monterrey y se posgraduó en la London Econornics School. 
Tanto en el Congreso corno en la administración ha mostrado 
una relevante aptitud tecnica, y no ha sido menor su 
habilidad politica. Recibió en el sexenio pasado una 
encomienda singularisirna: fue oficial mayor de la Secretaria 
de Gobernación, lo que significaba amar a Dios en tierra de 
indios, pues eran sabidísirnas su amistad y vinculación 
politica con Salinas.No se sabe que el secretario Bartlett 
haya tenido que sentir de el, lo que indicarla que pudo 
superar con delicadeza y eficacia el conflicto de lealtades -
-una administrativa, politica y personal la otra--, en que 
quedó colocado. 
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